
ANEXO II 

DICTAMEN  

 

En la ciudad de Viedma, a los 21 días del mes marzo del año 2024 en la Sede del Centro 

Universitario Regional Zona Atlántica de la Universidad Nacional del Comahue, se reúne la 

Comisión Evaluadora designada para intervenir en el llamado a concurso para cubrir un cargo 

de Ayudante de Primera, con dedicación simple, (AYP-3) suplente para la cátedra Cuidados 

Enfermeros de Salud Psicosocial, del Área Cuidados Enfermeros, Orientación Psicosocial, 

de la carrera Licenciatura en Enfermería aprobado por Resolución de la Decana del CURZA 

N.º 059/2024 El mismo se constituye con la presencia de: 
 
  

• Por la Coordinación de carrera: Lic. Mirta Navarro  

• Por el Claustro de docentes:  Lic. Mariela Prost  

• Por el Claustro de Graduados: ------------------------------  

• Por el Claustro de Estudiantes: Eliana Carranza  
 

                    

Preside la Comisión la Profesora: Lic. Mariela Prost  

  

Es aspirantes al cargo objeto del llamado a inscripción:  

  

1. Carolina Castillo (DNI 31166226)  

  

La Comisión evalúa a la única aspirante de acuerdo a los parámetros establecidos por el 

REGLAMENTO DE LLAMADOS A CONCURSO PARA CARGOS INTERINOS Y 

SUPLENTES  

  

Siendo las 14,30 horas del día 21 del mes de marzo de 2024, se inicia el proceso de 

SUSTANCIACIÓN  

  

 Aspirante: Castillo Carolina - (DNI. 31166226)  

  

ANTECEDENTES:  

  

Datos personales: Castillo Carolina - (DNI. 31166226)  

                                                                                                                                                   

Títulos: Técnica Superior en Obstetricia 6200770. Año de finalización 2005  

De grado: Licenciada en Enfermería. Año de finalización 2018. Departamento o de Ciencia 

de la Salud. Universidad Nacional del Sur.   

Estudios de posgrado: no posee   

Cursos realizados:  

2021 - 2021 "Enfermería en obstetricia critica". UBA Entre 51 Y 100 horas  

          2021 - 2021 "Legados de la humanidad, el contacto piel a piel, apego y lactancia".       

Ministerio de Salud; Gobierno de la Provincia de Río Negro. 360 horas o más.    



2015 - 2015 "Introducción en la gestión y evaluación de servicios de salud". Ministerio de 

Salud; Gobierno de la Provincia de Buenos Aires entre 25 y 50 horas  

2023 - 2023 "consejería en lactancia humana". Ministerio de Salud; Gobierno de la Provincia 

de Rio Negro Hasta 24 horas   

 2023 - 2023 "Jornada interprovincial de enfermería perinatal". Escuela Superior de 

Enfermería. Hasta 24 horas  
 

Docente en educación media, Ministerio de Educación, Pcia. De Rio Negro en 2008. Docente 

Virtual en nivel terciario – IPAP, Pcia de Río Negro en 2022. Docente en la Carrera 

de  Licenciatura de Enfermería del CURZA en segundo cuatrimestre 2023.   

Investigación: no posee.  

Publicaciones: no posee.  

Libros: no posee.   

Artículos en revistas con referato: no posee.  

Artículos en revistas sin referato: no posee.   

Otros antecedentes considerados relevantes por el jurado: no posee.  

  

ENTREVISTA:   

  

La postulante demuestra interés y motivación para desarrollar las funciones de Ayudante de 

Práctica (AYP), refiriendo haber estudiado en el CURZA y que posee experiencia en las 

prácticas pre-profesionalizantes, en  cuidados  de personas y  familia dentro de un contexto 

hospitalario y comunitario, su interés es ayudar a construir conocimiento argumentando 

trayectoria profesional académica, trabajo en equipo  y práctica hospitalaria, además 

colaborar en la construcción de nuevos saberes, ofreciendo el conocimiento adquirido en su 

quehacer diario para propiciarlos en espacios de enseñanza-aprendizaje. 

 En relación a los horarios y responsabilidad docente expresa compromiso y disponibilidad, 

para poder desarrollar la docencia, como también para cumplir con las reglamentaciones 

docentes e institucionales. Refiere interés en iniciar actividades de investigación y extensión.  

  
  

EXPOSICIÓN:  

  

La postulante presenta la diagramación de una clase, la misma se ajusta a un eje temático del 

Programa de la Cátedra, se observa conocimientos del mismo, solidez teórica, donde se hace 

referencia a los cuidados enfermeros de la salud psicosocial del tema presentado, además 

aplica el Proceso de Atención de Enfermería (PAE), y educación para el alta. Resalta la 

importancia de la Atención Primaria de la Salud (APS), a su vez el trabajo en conjunto y 

proceso de los cuidados a través de la familia y comunidad en todo su contexto. En su 

exposición logro satisfactoriamente especificar con claridad el desarrollo correlativo del tema 

presentado.   

  

Siendo las 13:30 horas del día 27 de marzo de 2024, tras analizar los antecedentes, realizada 

la entrevista y evaluada la exposición de la postulante que se ha inscripto y presentado a un 

cargo de AYP-3 suplente para la cátedra Cuidados Enfermeros Psicosocial, del Área de 

Cuidados Enfermeros, Orientación Psicosocial, correspondiente a la carrera Licenciatura en 



Enfermería, aprobada por Resolución de la Decana del CURZA N° 059/2024, la Comisión 

Evaluadora establece el siguiente orden de mérito para el cargo concursado: 

  

1. Castillo Carolina - (DNI 31166226)  
  

  

  

FUNDAMENTACIÓN  

  

 La postulante Castillo Carolina presento un trabajo práctico de un tema específico del 

programa y diagramación de una clase acorde al programa de la catedra. La defensa oral de 

la propuesta fue satisfactoria según los requerimientos de evaluación.   

Aplica terminología científica correcta, se desenvuelve de manera adecuada y segura en su 

relato, como así también pudo relacionar su trabajo proactivo propuesto a partir del Proceso 

de Atención de Enfermería en un paciente en estado crítico con abordaje post alta en el primer 

nivel de atención.   

  

  

  

No siendo para más, se dan por terminadas las actuaciones, con la firma de la presente Acta 

por parte de los integrantes de la Comisión Evaluadora presentes.  
  

 

 

                                     

                                                                           Estudiante Eliana Carranza 

 

Prof. Mariela Prost 

 

 

 


